
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° O 8 O 1
EXPEDIENTE N° 2021-01019887-NEU-DESP#SAPPE

NEUQUÉN, O loe T 2021
VISTO:

El Expediente N° 2021-01019887-NEU-DESP#SAPPE del registro de Gestión
Documental Electrónica; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la fijación de la planta funcional de

Auxiliares de Servicio en la Escuela Para Adultos N° 5 de la localidad de Cutral Có,
Distrito Escolar 11;

~~"-A,,~.?~:~.(!'~ Que la Coordinación de Gestión de Recursos Humanos, mediante
l/f// . Di~~,'ición N° 1813/2017, estableció el procedimiento necesario para fijar las plantas
Ui! ,.s: un~ ~ales de Auxiliares de Servicio de los establecimientos educativos dependientes
lIl. \ el ..~ sejo Provincial de Educación;
\~~,\ )fi~
\~~ :§ .f Que es necesario determinar la misma en relación a la matrícula y

~ '<) espacios físicos existentes;

Que se ha procedido a relevar los cargos, la matrícula escolar, la
superficie de infraestructura edilicia y el personal Auxiliar de Servicio existente, entre
otros, del establecimiento en mención;

Que el Convenio Colectivo de Trabajo prevé el reqimen de
ingresos, requisitos y aspectos reglamentarios generales aplicados al procedimiento de
ingreso al Consejo Provincial de Educación del Neuquén, conforme el marco legal
acordado y convalidado entre las partes involucradas en el mismo;

Que el llamado a Concurso de Ingreso de Personal permite
propiciar un marco de selección y regulación de carácter objetivo, conforme a los
principios nacionales e internacionales vigentes del régimen laboral;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) APROBAR la fijación de la planta funcional de Auxiliares de Servicio de la Escuela
Para Adultos N° 5 de la localidad de Cutral Có, Categoría Ira., Grupo "A'I, Distrito
Escolar n, y su detalle, que como Documentos IF-2021-01242961-NEU-
DESP#SAPPE e IF-2021-01242963-NEU-DESP#SAPPE forman parte de la
presente norma.
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 08 O 1
EXPEDIENTE N° 2021-01Ó19887-NEU-DESP#SAPPE

IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente norma, con
cargo a las siguientes partidas: JUR.09; SA.02; U.O.02; PRG.031; SUBP.007;
FIN.03; FUN.04; SUBF.07¡ INC.Ol; PPAL.lOj29; PPAR.OO;SPAR.018; FUFl.llll,
del Presupuesto General Vigente.

DETERMINAR que por la Dirección General de Educación de Jóvenes y Adultos
se realizarán las notificaciones pertinentes a la Presidencia; Vicepresidencia;
Vocalías; Dirección Provincial de Educación Técnica, Formación Profesional y
CERET; Dirección General de Auxiliares de Servicio, Dirección Provincial de
Recursos Humanos; Dirección Provincial Técnico Operativa; Dirección Provincial
Centro de Documentación e Información Educativa y Distrito Escolar 11.

Prof. CRISl'!NA A. STqRiONI
Min:stra de Educac:on y

Presidente del
Consejo Provincial d. Educación

Provincia del Neuquén

Prof. MARCELO A.VILLAR
Vocal P.ama Media
Técnica'i Sup"rior

C.P.E .• Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

RISAS!!l GRANeAprof, MANivel Media, iecnica
Voc.a\ dG y Su~rior ._,

.o?~-'''·cJ.J.DE EDU"I\CIONCO\l<;;;'J "v.n-
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